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CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 

 
 De orden del Sr. Rector, le convoco a la sesión extraordinaria del Consejo de Gobierno de 
la Universidad de Almería, que tendrá lugar en la Sala de Consejo de Gobierno, del Edificio de 
Rectorado, el próximo día 17 de junio de 2015 a las  9:30h en primera y a las  10:00h en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente: 

 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Informe del Sr. Rector. 

2. Informe de las Cuentas Anuales 2014 de la Universidad de Almería y propuesta, si 

procede, para su aprobación por el Consejo Social.  

3. Elección de los representantes del Consejo de Gobierno en el Consejo Social. 

4. Designación de los miembros de la Comisión Permanente de Ordenación Académica y 

Profesorado del Consejo de Gobierno. 

5. Designación de los miembros de la Comisión Permanente de  Investigación del Consejo de 

Gobierno. 

6. Designación de los miembros de la Comisión  Permanente de Asuntos Económicos e 

Infraestructura del Consejo de Gobierno. 

7. Aprobación, si procede, de los cursos de Expertos Universitarios. 

8. Aprobación, si procede, de los Másteres de Título Propio.  

9. Aprobación, si procede, de la estructura del Doble grado Derecho-Administración y 

Dirección de Empresas. 

10.  Aprobación, si procede, de la adscripción y vinculación a áreas de conocimiento de las 

asignaturas de grado y de másteres oficiales curso académico 2015-2016. 

11. Aprobación, si procede, de los Contratos Programa con Centros y Departamentos para 

2015.  

12.  Aprobación, si procede, de méritos docentes del personal docente e investigador 

funcionario 2015. 

13. Aprobación, si procede, de la dispensa parcial de la dedicación docente de cargos 

académicos una vez agotado su mandato. 

14. Aprobación, si procede, de la convocatoria del Plan de Fomento del Plurilingüismo para el 

curso 2015/2016.  
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